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. d' d ro , _ice, q1!e unturalrnentc loe dond d b 
in ros e~ta Iuum, esta11 de l'Ootino difo . e au a a ya la frecuencia de fas ue 
renítfi~s, siendo tl)doe1, por l:l mayor pni te· Ja~ del Clérigo CMas, que I ral,ajalm d~ li~ 
pac- c0s y f • 1 • l,ertar todos los indios, qnitáod•,Io~ á 1 

t. í.'. e ernl1Stll! ame11te rna11sos tl)aos e~pafi l . , d , " • os 
~n te s ' $1 no era algnuos Caciqnes y "~iío• . . u eei, est11unn olo por ello por des· 
1 es gr.ande,; q ne mo\·iau guerra co11tr·1 útro<: ~~mdor de tant~s l1idalgos que con los i11. 
por c1er1aa c:m~aR¡ y el eontrario d;f:to di: e !ºs se ,~1auteu1an y de er.emigo do sn na. 
ce en el cap. 2º del libro III q I· cl tOn; d1Jose <lespucs, que oído 'eeto en Cu-
te d t · 1 · ' ue ª gen. a ci u lo ,, b' <l es a is a teura la más quieta y a~ost•<l'•l- , . J qne e, tam ,en babia oido en el 

lal m.ane1·a de vivir, y en Pl er1p. 6º 'yí'2 Damn contra el Ulérigo se ofreció á b 
e e hhro 1I tnc•t l d I c1cr 'Jlle_lo eehn~en de In c'o1·1e. T,·1111b1ºen :o· 
ti l . ' • _anc o o a causa por qué º 
d. A m1rant~, pru~ero <1110 estn isla é Iu. I resuou6 que Diego Velazquez le babia na-

las ldes::_uhn6, deJ6 lo:- 38 hombres clic·e tado lus ru:i.nos ayudándole para el camino 
que. f 111:0. porque esfa ~ente le p~reció ptqno c~mo er~ el Ohi~po per,ooa de mu: 

(ju~ , ome~tica y tn11u~a. y dice nsí: "Vico. c ". aut~mfad, SJU que fuer11. O hispo en es-
d o el .i\lnmaote que aquesta gente era ta:1 pcc1al incndo solemnísimo J>l'edicad~r cs. 
/mést1cn, rareci61e que se1,urameote p . p(:ramlo que le podia en la corte c~n el 

J~ dejar nllí alg1111os cristi;uos" et·· º; Rc~y l'.nevo, <¡ne era <:l E,11pcrado1·, en sus rl se tu~,: por cierto, quo si 1,n, ::ls e~p;ílo 11?~(;10S aynditr, mayor11Jente habiéndoselo 

des no ~H·tcrau ngr:n-ius í, los i11dios, nis; i z~ o Remando Cortés co11 sn armada y 
esparc1er:rn unos de otros metié d . a t1erra_y ~efforío de la Nuera E, aria 'ne 

In tierra den tr · ' 1 u ose pur t:rn copws:i muestra hab1'" d" J p d q <•, qne nunca os lll:Hllr·rn co 1 • " ,,< o e tan 
rn'.) en el .1 i h. T. Cílp. 86, nleri1110;, y el r~~( es rn¡ uezas, y con la esperanza q ne 
1:11smd o Ov1_edo tarnl,ieu recita en el call 12 a. ta coLrado d~ ser en ella mny gran se. 
uor:. e arr:lm. e. . ' 1601' como de cierto lo fnem si Corté::; "º 

e hnrtara la bendicion · 

e .\.PÍrULO ~XLVII. 

• Llegada d~I obispo del Darien á la corle,_.De llls 
convcrsac1one~ que las Casas tuvo con él en 1 
cuales qnccl6 coufuncli<lo el úbi,po. ' as 

Referidos l,>s males Y testirnon i'o f l 
'
' di 1 . s II i!O'! 

~ H< ª"' as razo11es que por foh,os lo l 
ch r·, 1 e 1 o · ~ 11 1 c. i • . , u c¡JJe \'Je<w todas tM;,s getJtes 
te todo este o1 he ha iufarnado v " . ·¡ d t • " n11Up11 a. 
o eme. r:inameute <lt>l:wte tolio 1 1 t 1 ' <' l1Jlllll O 
o ruan< 0 á n ue-tra Ht' ·t 1·. d' J ' 

d · ' or a, 1 remos •ts 
<:11st:S1 cmus de las dicl1as, que estando t. 
ga;1a el Rty en Rirccloua en ei;te año S; 

1. '. flcaetieroo; y uua Jellns fné otro 
tcrnble c:o,11bate q 11 o tae fo f -6 1 <l ' l , . ,, rec I a suso. 

!c 10 .<=leri~o Ba1tolo111é do las Ca~a• la 
victoria que cou el fo,•or divL10 Y ~:,ri 1 
fuer~a ~-e la verdnJ <¡ue traia y ciefeudi: 
col 11~1~u10 dél. Esto ar·ac¡;ció rlest,1 man(•r-·· 
e ou11,po doo fn1y Jua11 CalieJ . . ·•· 

1 • J • ' • 0 , primer 
o JJ~po de Dar1en, de quii,11 algunas vccci; 
e rnba l1e111os bablndo acorJ6 d . á 1 c t , • e tr • .l 
ore, _no supe n qn. fiu, no al 1né110s iR ra 

rem.ed10 de las_ tira11ías y ~•eruic1on qu~ ia. 
dec1au sus o,·c,1as, Ségu11 por alg1111as de ~us 
pnlabras_ ~e p1~du co1ljt:t11r3r¡ el cual, Fal ido 
del Dimen nuo tí dar IÍ la isfa de Oul:fa; 

A~í que, llegado el Óbispo do tierra fir-
me. n la col'te, que á la saioa, Sl'guu La· a 
rcc1do, estaha eu Barcelona pno 'to ' p · 
la pestilencia que en la cinda<l s~b lJII: ~ei· 
r ¡ R 1 revm1c. 
a, e ey esta ,a. en un luo-,u· muy frc 

ll_antlo Molin de Rc.r, tr:s leguas d:cl~ 
(:tni.ad, Y to1os los ConseJ·n., y l J á 1 • · u os erra o. 
, es e~ua y á rnetl1a h-gua, otros i:1ás 
otr:,s n1c:wl!, por lugarejos y fortalezas po:, 
nlh ni rededor, el Obispo fe nposeut6 e11 
unu, de aquellos lugares corr.o tUejor pudo· 
,e~11a ele cunnd~ eu cna11do ó. COlller l'Oll ei 
ol~1s~<, el e BadHJoz, por haht'r sido an1 hos 
p1 c1hcadu1"t•s del Rey co un tiemrJo á t ' 
t d , f 1 • fil\;. 
ar_ e Ens negocios, posaba el obispo de Bt 

daJ07. 11 n cuarto de legua. eu una torre y e-~~ 
~a de placer do Mulin de Rey, dllllde el Re 
estaba npo11eutado. Un dia viuo el <l' 1 Y 
01 · d . . IC 10 

~ispo e tierra firme J palaeio, qtu! foé h 
pmuer:t ,ez que el clério-o Casnti ' 

•.1 b supo qne 
era remuo; como lo vido el Clérigo eo la 
cu~dra do11dc el Rey come,• y prc•g-nutado 
q;.lléo em nquel tan reverendo fraile <lijé 
ronle qne e:~ ohispo de l:.:s Indias. Lle<,ó~ 
se~ 61, y d1Jol~: •·Seiíor, pcr lo que ~ne 
tc•ca <le las InJias, sov oblicrado á b' I d " o u~ar as 
manos e vuN,tra señoría." Prer-11ut6 á 
~uau úe Sama_uo, que despues fué ;ecreta~ 
rto de las lnd,~s. e~'! quien el Obispo esta• 
l111 hal,Ltudo: l:_¿Q¡¡1e11 8d este paurd" S1. 
mano respo111 to: "Scfior el eefior C- a.¡" 
El Obfapu, u'? con chica ~efial al mé1~1~s de 
arrogao·cia.; d ijv~ "íOb Sllfior 0aW¡ y qué 
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sermon os traigo para predicaros!" Rell_ 
pond1ó Casas no muy amedrentado, ,ntes 
con nlguua rolerilla: "Por cierto, scffor, 
dias há qne yo deseo oir predicará vnc1,1tra 
senorfa, pero tnmbien á vurstra sefiorfo 

.certifico que le tengo aparejados un par de 
sermones, q_11e si los quisiere oír y bien con
siderar, c¡ne valg:lll m:ís que lo!! lliueros 
q ne trae de las Indias." Ru,po11di6 el Obis. 
po: "Anchli~ perdido, aodais perdi<lo." Di 
jo Sama.no: •·Señor, del sefior Casa~ y de 
su rnteoeion, todos estos señores c;;tán sa· 
ti:;fechos," ésto dacia por los del Oo11scjo. 
.A.fíidió el Obispo 1111a palnbra harto indig. 
ua <le Obispo, •'que con bue11a iuteacion 
podia •~timeter cos.\ deshonesta, que fuese 
peeailo mortal." Oida la torpe sentencia, 
el Clérigo conmovido, con alguna altera. 
e ion detcrmi u6 dc'fo responder; uxta, stul. 
titimn., qne lo entendieran cuantos en la 
cu:.dra babia; abrieren la puerta de la cá. 
mara. del Rey, donde estaba en Consejo, y 
salió el obispo de Badajoz, á quien espera• 
ba el de tierra firme para i::e irá comer coa 
él, y así no tuvo lngar el Clérigo de le las. 
timar con su respuesta. 

Visto el Clérigo que se iba á comer con 
el obispo de B,ldajoz, y q ne podía dafíalle 
los negocioe, como el de Badajoz fuese de 
mucho crédito cerca del Rey, y hasta allí 
siempre hobiese al Cl~rigo favorecido, acor. 
dó de se despachar luégo é irse nl castillo 
donde posaba el obispo de Badajoz, y halló• 
los sobre comida. Acaesció haber comido 
nllí el almirante D. Diego Colon, llegnndo 
de las Indias, y D. Juan de Zún iga, her
mano del conde de Miranda, q ne de~pnes 
fué ayo Jol rey D. Felipe, siendo Príncipe; 
y sobro comer el obispo de Badajoz y el 
Almirante, jugaron á las tahln.e, p'l~aodo 
por recreacion un poco de tiempo, miéo. 
tras se bacín hora Je ir á palacio el 0bis. 
po. En ésto entró el Clérigo, y estando 
mirando todos el juego, ciert:i perso::,a que 
babi,\ estado en cet..'l isla hablaba ton el 
Obispo de tierrn firme, diciendo que i,e ba
bia hecho trigo en esta isla; el Obispo de 
tierm firme, a61·maba que no era posible. 
El Clf rigo llevaba en la bolsa cierto:. gra_ 
nos de muy buen trigo, de ciertas espigas 
que h11bian nacido debajo de un naranjo 
en IR. buertll del monasterio de Sancto Do
mingo desta ciudad, J dijo con toda rcve. 
renoia y mansedumbre: "Por cierto, seiior, 
yo lo he ,·isto muy bueno en aquella is]a, 
y pudiera decir, veíslo, aquí lo traigo Oun. 
migo." El cual, así como oy6 hablar al 
Clérigo, con sumo iuflamento, menosprecio 

é indignaoion, dijo: ''¿Qué snbeis vo~? ésto 
rnrá como los negocios que traei,-, ivo, qué 
i;aheid de lo q ne nef.{oeiai~?" Re~pondi6 el 
Olóri~o mo1~est:1me11te: ''iSon malos 6 in. 
jn tos, sennr, los negocios que yo traigo1" 
Dijo él: iQné saheis \'OS ó qué letras y 
ciencia es li1 vne,tra, pnra que os atrevais 
á negociar los oegr,r!ios'I" Entónce~ el Olé. 
rigo, tom::uHlo nn pnco de mús I i1·e11cia, mi
rando sielllpre de 110 enojar al ohi~po de 
B,1dajoz, re~pondi6: •·Sal.,ei~. señor Ohir1po, 
cuán poco 11é do 1011 negocios que traigo, 
que c::>n eRilS poca• de letras que pensais que 
tengo. y qnizá sun méon~ de las que esti. 
mais, os porné mis ucgncio, por couclusio
nes, y In pricnura seri, que haueis pecado 
mil veces, y mil y muchas más por no ha. 
her puesto vuestra {mima por v11c11tras o,·c
jas, para libr~llas de las m:rno~ de aquello, 
tiracos que os las destrnyen. Y la segunda 
collclusiou ser:í, que comeis sangro y he. 
beis sangre <le vuestrns propias o,ejas. La 
tercera será, qne si no restituis tod.:> cuanto 
traeis de allá, hasta el último cuadrante, 
no os pod~is más que Judit)I salrnr." Dca. 
que vido el Obispo, que por las veras no 
podh mucho con el Olérigo gannr, comen
zó lí echa1 lo por burlad y mofar, rié11,lose y 
escarneciendo do la'l saetadas que el Cléri
go le daba. El Clérigo, todavía, teniendo 
el rigor de las ,erRe.i, díjole: 11¡Reisos, 11eñori 
dehía<les de llorar vuestr:\ infelicidad y do 
vuestr11s ovej:1s.': Dijo el Obispo: "Sí, ahí 
tPuio bs lágrimas eu la bolsa.' Respondió 
el Clérigo: ''Bien sé que tener lágrimas 
nmladcras de lo <¡ne cou,iene llorar, es don 
de Dios, pero <lebíades de, sospirando ro. 
gar á Dios qne os las diese, no sólo Je aquel 
hnmor que llamamos hí.grima~, pero de san
gro q 11e saliese del más vi \'O del cora1.oo; 
para 111cjor maoife¡;tar vuestra desve11tura 
y mi~eria y de vuestras ovejiL<i.'' En todo 
esto callaba el obispo de Badajoz, pasando 
con en j ucgo d'3 )as tab~ns adelante, donde 
parecía que se holgaba ele lo qne p!isaba, y 
cou ésto el Clérigo tomaba favor para cou. 
fnn<lir nl Obispo, y á su iusensiuilidnd, 
porque á, la primera palabra qnc el d'3 Ri. 
dajoz dijera, no hablara el Cl~rigo más, por 
110 eoojallu y perder su favor como lo tu. 
vie~e ganado. Pasado lo qne está dicho, 
atajó lo dcmas el obispo de B 1dajoz, di. 
ciendo: •·No máil1 uo m6s.'' Eut6nccs hn. 
bló el Almirante y el D. Juan do Zúnig3, 
en favor del clérigo Casas; el .Almirante, 
refiriendo lo q11e seotia del Clérigo J de 
s11s i;ec,11ci,1s y lmena voluntad, que lo cog
noscia° más, y D. Juan de Zúfiiga, segun la 
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n~ticia q11 e dél tenia por o idas. Ello toclo' 
as1, a~osegado el Clérigo, desde á uu rato 
fnese á su posada. 

CAPITULO ex L YI II. 

• De cómo mandó el Rey que parccic~en ante su 
Real acatamiento el obispo dd Darien, las Ca
sas y el Almirante, porque quería oirlos.-I-Iálla
~e tambien presente un religioso de San F1·ancis
co.-Dcl discurso que con tal mofo.o dijo el Obis
po delante del Rey. 

El obispo de Badajoz, desque fné hora 
de ir á palac:Jo (porque como el Rey co_ 
menzaba enton1•es á reinar eran frecuentes 
los Collsejos qne se tenían, eu especial de 
Gnerra y del .E8tado), fuése y dijo al Rey 
t?do lo qn0 h~b!a entre el Obir<po y el Clé
ngo pasado,_ diciendo "bolgárase Vne~tra 
Alteza de 01r lo que dijo micer Bartolorné 
al Obispo de tierra firme, sobre las coi:::ns 
de las ludias, acusándole que no había he. 
cho con los indios, sus ovej~s, coino debia, 
segun bnen pastor y Prelado. Oidu ésto, el 
Rey mand? que. lo~ amonestasen, que para 
el t~rcer d1a pai-ecieseu ante su Real aC'a. 
tamiento, porque los queria oi, á ambos, y 
como á persona q ne le tocaban las cosas Je 
las Indias, mandó que tambien se l1alla5e 
preEente ~l Alrnira11te. Aeaesció en estos 
dias q_ne viuo allí. un religioso de Sa11t 
Franc11,co, que babia eRtado en esta isla Es
paii?la, y visto algunos de los malos trae. 
tam1er1tos que se hacian á los indios causa 
de la dismioneiou dellos; este reliuio~o por 
lo que babia oido del Clérigo, y de lo~ ne
gocios que tractaba y del fin que pretendía, 
de~eaba vello y cv1H,cello, y así lo andnvo 
á busc&r y vino á él en aquel l u erare jo don
de ~l Rey esta b~, dic.:iendo: ••S;ñor; yo he 
~ab1do los negocnos y pasos en que andais, 
que son de apóstol verJadero· yo he estado 
en las lou ias y he visto los r~ales y dafíos 
que uqnellas miserables crentes padecen y 

d , 1::) ' 

ve. en que oR puedo. ayudar'' y áun en la 
n:1sma cai,a y á la misma hora que deseen. 
drn de la ~rega que habífl cuu el Obispo pa. 
sad?)º fue á ~aliar. El Olérigo lo abrazó 
y dto las gracias por d consuelo y ofertas 
que 1~ daba. Desde allí predicaba en la 
lgl.esia del pnebl,o, que no era. de más de 
trernta e.asas, y cnafi las palabras se oian 
en palacio, y, como no había más de una 

iglesia, todos los Grandes allí estaban apo. 
sentados, y los que veniau de los otros Ju. 
gares cada día á palacio, y lus flamencos y 
de la casa real, cuasi iban á oir al fraile 
que de otra materia más que de las baza~. 
ñas abominables destas Indias no tractaba. 
Llcgi:do ét\to á los uidos del Rey, maudó 
t~m hie~ que se hallase. con el O hispo de 

· tierra firme, y al .A.lmtraute y el Clérigo 
ante su presencia, el fraile. Llegado el di~ 
de la_ djsputa ó and.ieno.ia, q ne el Rey de. 
termino da.r al O?1~po y al Clérigo para 
que en su presenern careados hablasen lle. 
gó J?l'imero al lP.gar ~cuadra.donde el 'Re5 
bah1a de estar el Obispo y I u~O'O el fraile· 
el Obispo, como lo vido, no le plugo nada1 

sospechando, que como parecia libre e~ 
el predicar, lo seria qui,,.á en lo q11e dij13se 
fiworable, por lo cnal quísolo, como dicen 
sobajar y atemorizar, y para este fin á J~ 
que pareció, díjole: ."Padre, iqné haceis 
agora vos aqnH bien parece á los frailes 
andar por la corte, mejor les seria estar en 
in~~ celda~ y nn ve1;1ir á palacio." Respon. 
d10 el frado al Obispo, de su misma órden 
fraile: . "Así_ me parece, señor Obispo, que 
nos seria meJor estar en nuestras celdas á 
to<l_os lo~ que somos frailes." Replicóle el 
Obispo cierta palabra en que pretendía echa
llo de allí, porque cuando saliese el Rey 
no le hallase, respondió el fraile: "Callad 
~gora, .señor Obispo:, y deja~ salir al Rey 
e vere1s lo que pasa. Creyose por ent6n. 
ce~ que el fraile caus6, con lo que babia 
dicho al Obispo, que perdiese alcro del or
gullo y presuncion que mostrab;, cuando 
desde á un rato se vieron todo11 delante del 
Rey. 

Salido el Rey, é sentado en su silla real, 
sentáron.se l~s do su Coos~jo en bauuas, 
mas aba.Jo; estos eran Mos1or de Xevres 
el Gran Chanciller, el obispo de Badajoz' 
el licenciado Aguirre y otros tres ó cnatr¿ 
que se me hao caído de la memoria; la 6r. 
den de ~e asentar fué ésta, en las bancas 
de la mano. derecha, por respecto del Rey. 
~staba l\~os~or de Xevres, .Y lnego, junto á 
el: el a11;nrante d? las ~odias y despues 
del el Ob1Rpo de tierra firme, y de~pues 
dél el licenciado Aguirre. En las de la ma. 
n_o izquierda, el primero era el Grao Chan
ciller y ~espnes <lél el Obispo de Badajoz, 
y de alh adelante loe demas. El Clérigo 
all~góse á la pa~ed, frontero del Rey, y el 
fraile de Sant ] rancisco junto. al Clérigo. 
Todos así ordenados y en gran silencit) ca
llando, 9esde lÍ 1111 poc.o de rato levantá
ronse Mosior de Xevres y el Gran Ohanci-
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llti:, ctda uno por su la.do, y suben la gra. 
da de la peana donde el Rey estalJ:¡ ssn~ 
do, con sumo reposo y reverencia; hincadas 
las rodillas, j nnto al Rey, consultan lo q tre 
mandaba, hahlando muy paso, como á la oré• 
ja, un ratioo de tiempo; tornáronse á le. 
1antar, y, hecha su reverencia, viénense á 
sus lugares y siéntanse como de ántes lo 
estaban, y estando un poco así, callando, 
habla el Gra,o Ohaucill~r (cúyo es háblar 
y determinar lo que en el Consejo se ha 
de tractar presente ó ausente el Rey, por 
ser cabeza y Presidente de los Consejos): 
''Reverendo Obispo, Su Maje¡¡tad manda 
que hableis, si algunas cosas teneis de las 
Indias que hablar;" ya era venido el de. 
meto de la eleccion del Rey, Emperad9r, 
y por ésto se le hablaba con Majestad. El 
Obispo de tierra firme se levantó y hizo un 
preámbulo muy gracioso y elegante, como 
quien solfa graciosa y elocuentemente pre
dicari diciend,o que muchos dias babia que 
deseaba ver aquella preseneia real, por las 

, razones que á ello le obligaban, y que ago
ra que Dios le habia complido sn de¡¡eo, 
cognoscia que James Priami digna emt 
imperio; lo que el poeta Homero dijo de 
la hermo,sura de Priamo, aquel excelente 
Rey troyano. Cierto, pareció mny bien á 
todos, y de creer es que- al Rey no ménos 
agradó el preámbulo. Tras el proemio, 
afiidió luego, que porqiie él venia de las 
Indias y traía co!!as secl'etas, de mucha im. 
po1·tancia, tocantes á su real servicio, y 
que no convenía decirlas, sino á solo Su 
Majestad y su Conaejo, por tanto, que le 
suplicaba que mandase salir fuera los que 
no eran de Consejo; y dicho ésto, estuvo 
así un poco y hízole señal el Gran Ohan. 
ciller y tornó á seq,tarse. 

Parado :rsí todo, f t0dos callando, tor. 
naron Mosior de Xevres y el Gran Chan
ciller, por la misma Ól'don, á levantarse, y 
subieron al Rey, y hecha revereucia, y hin4 
cadas las rodirlas, tornaron á consultar al 
oído lo que, Su Magestad mandaba. Tór_ 
nanse á sentar con toda la su dicha modes
tia y reposo, y desde á un poquito dice el 
Gran Chanciller: "Reverendo Obispo, Sn 
Majestad manda qne hableis si_ teneis que 
hablar." Levántase el Obispo, y tórnase á 
excusar, diciendo: que las cosas que tra-e 
que decir son ~ecretas, y que no conviene 
.que las oiga sino Su Majestad y los-de eu 
Consejo, y tambien porque no venia él á 
pom1r en disputa sus años y canas. Tornan 
los susodichos Mosior, de Xe..-res y Gran 
Chanciller por la. misma 6rden, y grave-

dad, y corellljnias pasadM, á consultar al 
. Rey, é consultáio, t6rnanse á aenta'r, y di_ 
, ce el Gmn Chanciller: "Reverendo Ohis. 

po, Sn Magestad manda que- hableis si te
neis que liablar, porque lo! que aquí están, 
todos son llamados para que estén en este 
Consejo," Ma.nifiesto foé que el Obispo 
andaba po1que saliesen de allí el Clérigo. 
q11e tunto le habia dos dias ántes. l1tstima .. 
do, y tambien porque si,.liese .el fraile, de 
quien media hora había que le· diera un 
buen tártago; finalm~nte~ ~abla- el Obiapo 
tornándose á excusar y alegando que no 
venia á poner en disputa sus anos y canas, 
pero, pues Su Majestad lo mandaba, pro. 
seguia. adelante, y dijo así: "Muy podero .. 
so señor, el Rey c~t6lico, vuestro abuelo, 
que haya santa gloria, determin6 «e hacer 
una armada para. ir á. p.oblar la tierra fir_ 
me de las Indias, y suplicó á nuestro muy 
Sancto Padre me criase Obispo de aquella 
primera poblacion, y dejado los dias que 
he: gastado en la ida: y en la venida, cinco 
años he estado allá, y como fuimos m,ucba 
gente y 110 llevábamos que comer más de 
lo que hobimos menest~r para el calJ'.lino, 
toda la mas de la gente que fuimos, muri6 
de hambre, y los que quedamos, pol' no 
morir como aquellos, en todo este tfompo 
ninguna otra cosa hemos hecho sitio robar, 
y matar, y com'er. Viendo, pues, yo, que 
aquella tierra se perdia, y que el primer 
G(lbernndor della fué malo, y el segund-0 
muy peor, y que Yneatra Majestad erai en 
felice hora á esto& r~inos venido, determi. 
né venir á darle notici11, dello como á Rey 
y sefíor, en cnya esperanim está todo el re. 
medio; y en lo que toca á los indios, se~ 
gun la noticia que de los de la tierr¡i, don. 
de vengo tengo, y de los de las otras tier. 
ras, que viniendo camino vide, aqnellasgen• 
tes son siervos a natura, los cuales pr,ecian 
y tienen en mucho el oro; y para se lo sa. 
car es menester usar de mucha industria, 
ete.'' Estas p9.labras y otras á este propósi
to, aunque cov. alguna oontradiccion de sí 
mismo, wgun a.Uí se notó, dijo ante el Rey 
é aqnel Consejo y de los d~mas el dicho 
Obispo de tierra firme, y éstos fueron los 
secretos que traía para decir al Rey, é no 
queria que el clérig-o Casas ni los demali 
lo, oyesen. 
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OAPITULO CXLIX. 

• De los discursos que delante del ~y dijeron 
las Casas, el religioso de San Francisco y el Al
mirante. 

• Cee6 de hablar el Obispo, y levaotáron
se Mosior de Xevres y el Gran Chanciller, 
y van al Rey con la órden y ceremonias 
susodichas, y tornándose ó. sentar, dijo el 
Chanciller al Clérigo: "Micer Bartolomé, 
Su Majei;tad manda que bableis." Ent6n. 
ces el Clérigo, quitado su bonete y hecha 
muy profunda reverencia, comenzó deeta 
manera: "Muy alto y muy poderoso Rey 
y se!ior, yo soy de los más antiguos que á 
las Indias pasaron, y há muchos afios que 
estoy allá, en los cuales he visto por mis 
ojos, no leido en historias que pudiesen 
ser mentirosas, sino palpado, porque así lo 
diga, por mis manos, cometer en aque. 
llas gentes mansas y pacíficas las mayores 
crueldades y más inhumanu que jamás 
nunca en generaciones por hombres crue
les ni b4rLa.ros irracionales se cometierou, 
y éstas sin alguna causa ni razon, eino so
lamente por la cudicia, sed y hambre de 
oro insaciable de los nuestros. Estas han 
cometido por dos maneras: la una, por las 
guerras injustas y crudelísimas que contra 
aquello~ indios que estaban sin perjuicio 
de nadie en sus casas seguros, y tierras 
donde no tienen número las gentes, pue
blos y 11aciones que han muerto; la otra, 
despues de haber muerto á los sefiores na. 
turales y principales personas, poniéndolos 
en servidumbre, repartidos entre sí, de 
ciento en ciento, y de cincuent4 en cin. 
cuente., echándolos en las minas donde al 
cabo, con Jos increibles trabajos que en sa. 
car el oro padecen, todos mueren. Dejo to. 
das aquellas gente~, donde quiera. que hay 
espafíolea, pereciendo por estas dos mane. 
ras, y uno de los que á estas tiranías ayu. 
daron, mi padre mismo, aunque ya está 
fuera dello. Viendo todo ésto yo me roo. 
vi, no po1·que yo fuese mejor cristiano que 
otro, sino por una compasion natural y las. 
timosa que tuve de ver _padecer tan gran
des agravios é injusticias á gentes que aun. 
ca nos las merecieron, y así Tine á estos 
reinos á da.r noticia dello al Rey cat6lico, 
vuestro abuelo¡ hallé á Su Alteza en .Pla_ 
sencia, dile cuenta de lo que digo, 1escibi6. 
me con benignidad, y prometió para en Se
villa, donde iba, el remedio. Murió en el 
camino luégo, y así, ni mi suplicacion ni 

su real propósito hobiQron efecto. Despues 
de en muerte hice rnlacion 6 los Goberna
dores que eran el cardenal de Espafía. D. 
Fray Francisco Ximenez1 y el Adriauo. 
que agora. es cardenal de Tortosa., los cua. 
les proveyeron muy bien todo lo que con. 
venia ·para que tan grandes daños cesasen 
y aquellas gentes no perociesen, pero las 
personas que las dichiis prorisiones fueron 
á ejecutar, desarraigar tanta maldad y 
sembrar tanto bien y justicia no mei-ecic. 
ron¡ torné sobre ello, y despuee que Vues
tra Majestad vino, se lo be dado á. enten. 
der, y estuviera ya remedia.do, ei el Gran 
Chanciller primero en Zaragoza no murie
ra; trabajo ahora de nnevo en lo miemo, 
y no faltan ministros del enemigo de toda 
virtud y bien, que por sus propio11 intere
ses, mueven porque no se remedie. 

"Va tanto á Vuestra Majestad en enten
der ésto y mandallo remediar, que dejado 
lo que toca á 1m· Real ánima, ninguno de 
los reinos que posee, y todos juntos, se 
jgualan con la mínima parte de los estados 
y bienes por todo aquel orbe; y en avisar 
dello á Vuestra Majestad, eé yo de cierto 
quo hago á Vuestra :Majestad uno de los 
mayorea servicios que hombre vasallo hizo 
á Príncipe ni sefior del mundo, y no por 
que quiera ni desee por ello merced ni ga. 
lardon alguno, porque ni lo hago por ser. 
vir á Vuestra Majestad, porque ei cierto 
(hablando con todo el acatamiento y reve. 
rencia que se debe á. tan alto Rey é sefíor), 
que de aquí á aquel rincon no me mudase 
por servirá. Vuestra Majestad, salva la fL 
delidad que como súbdito debo, si no pen_ 
sase y creyese hacer á Dios en ello gran 
sacrificio, pero es Dios tan celoso y gra.nje. 
ro de 11u honor,._como á él se deba s6lo el 
honor y la gloria de toda criatura, que no 
puedo dar un paso en estos neg0cioe1 que 
por sólo él tome á cuestas de mis boro. 
bros, que de allí no se causen y procedan 
jnestimables bienes y servicios de Vuestra 
Majestad: y para rectificacion de lo que 
dicho tengo, digo y afirmo, que renuncio 
cualquiera merced y galardon temporal 
que V uestm Majestad me quiera y pueda 
hacer, y si en algun tiempo, yo, ó otro por 
mí, merced alguna quisiere y pidiere di. 
recte ni indirecta, en ninguna. cosa de las 
susodichas Vuestra Majestad me dé crédi. 
to, ántes sea yo tenido por falso, engana. 
dor de mi Rey á señor. 

11Al1enae desto, aquellas gentes, 11ef1or 
muy poderoso, de que todo aquel mundo 
nuevo está lleno y hierve, son gentes ca pací-
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simas de la fé cristiana, y á toda virtud y 
bu~nas costumbres por razon y doctrina 
tr:ubles) y de su na(ura son libres, y tie. 
n~n 6\B Reyes~ ~eñores naturales que go
bierna~ ~ns poh~ias; y á lo que dijo el re
Ycrend1s1mo Obispo, que son siervos a na
tm•a, por lo que el Filósofo dice en el prin_ 

• cipio de_ su Política, que vigentes ir¡genio 
naturaliter sunt ?·ectores et domini alio
?'flm, y df;ficientes a rationes naturaliter 
~unt servi, de la intencion del Filósofo á. 
lo que el reverendo Obispo dice hay tanta 
diferencia como del cielo á la tierra, y que 
fuese así como el reverendo Obispo atir_ 
ma, el Filósofo era gentil, y está ardiendo 

• en los infiernos, y por ende tanto se ha de 
usar de su doc.,trina, cuanto con nuestra. 
sancta fé y costumbre de la religion cris. 
tiana conviniere. N uesh·a religion cristia. 
na es ignal y se adapta á todas la~ nacio_ 
nes del mondo, y á todas igualmente re
cibe, y é. ninguna quita !lll libertad ni sus 
señoríos, ni mete debajo de servidumbre, 
so color ni achl\ques de que son siel'vos a 
natu'l'll ó libres, como el reverendo Obis.. 
po parece que Eignitica, y ,or tanto, de 
Vuestra Real Majestn~ será propio dester. 
rar en el principio de sn reinado de aque
llas tierras tan enorme y horrenda, delan
te de Dios y los hombre!:, tiranía, q· e tan
tos males y dafíos irreparables cansa en per
dicion de la mayor parte del linaje huma. 
no, para que nuestro Señor Jesucristo, que 
rnuri6 y,or aquellas gentes, su real Estado 
prosp111epor muy largos)dias." Esta fué la 
oracion del clérigo Casa@, en la coal estu. 
vo buenos tres cnartos de hora, y el Rey 
muy atento, y todos mirándole y notando 
c.1da palabra de lo que decia. 

Acabada Ja habla del Clérigo, levantá
ronse M.osior de Xevres y el Gran Chan. 
ciller, y fueron al Rey como solian, y, con
sultado, ·tornados á. seotar, dijo el Gran 
Chanciller al religioso de Sant Francisco: 
".Padre, Su Majestad manda que hableis si 
teneisque hablar en las coeas de ladndias." 
El religioso, hecho al Rey su dc.bido acata
miento, comenzó así: "Sefíor, yo estuve en 
la isla Española ciertos afios, y por h obe. 
diencia. me fué impuesto y mandado con 
otros que fuese á visitar y contar el número 
que babia en la isla de indios, y hallamos 
que babia tantos mil; despues, á cabo de 
dos aflos, me tornaron á encargar y mandar 
lo mismo, y h1tlla1uos q ne babian perecido 
en aquel tiempo tantos mil que habie. mé. 
nos, y así, de aquesta manera, se babia 
destrnido la infini<lad de gentes c1ue babia 

eu aquella isla; pues si la sangre de uno 
mnerto iujnstamente, tanto P!ldo que no 
se q uit6 de los oidoe de Dios, hasta que 
Dios hizo venganza della, y la sangre de 
los otros nunca cesa de clamar, vindiC<J, 
sanguinem nostrum, Deits noste?', iqué hará 
la sangre de tan innumerables gentes como 
en aquellas tierras con tan gran tiranía é 
injusticia han perecido? Pnes por la sangre 
de J esncristo y por laa plagas da Sant 
Francisco, pido y suplico á Vuestra Majes• 
tad que remedie tanta maldad y perdfcion 
de gentes, corrio perecen qada dia, porque 
no derrame sobre todos nosotros su rigurosa. 
ira la di vio al justicia.'' Esto fué lo que 
oró el padre religioso de Sant Francisco; 
fué harto breve, pero con gran hervor, y 
harto sangriento todo lo que dijo, quepa.. 
recía que los que allí estaban eran ya pues
tos en el final juicio. 

Desque el religioso ces6de hablar, Mosior 
de Xavres y el Gran Chanciller fueron á. 
consultar al Rey, é tornados á sentarse, 
dijo el Gran Chanciller al Almirante que 
Su Majestad maridaba que hablase. El 
cual, con brevedad y prudentemente, se 
expidi6 diciend(I: "Señor, los males y da_ 
fios que en las Iodiai se han hecho y se 
hacen, que refieren estos padres, son muy 
manifiestos, y hasta ahora clérigos y frailes, 
no los pudiendo safrir, los han reprendido, 
y, segun aqu{ ha parecido, ante Vuestra 
Majestad vienen á denunciarlo, y puesto 
que Vuestra Majestad recibe en destruille 
2quel1as ge~tes y tierras inestimable dafio, 
pero mayor lo re5cibo yo, porque aunque 
lo de allá. todo se pierda, no deja Vuestra 
Majestad de ser Rey y sefior, pero yo, ello 
perdido, no me queda en el mundo nada 
donde me pueda arrimar, y ésta ha 11ido la 
cau~ d 3 mi venida para informar dello al 
Rey católico que baya 11ancta gloria, y á 
esto estoy e&perando á Vuestra Majestad; 
y así, á Vuestra Majestad suplico, por la 
parte del daño gra_ude que me cabe, sta 
servido de lo entender y mandar l'emediar, 
porque en remedi~llo Vuestra Majestad 
cognoscerá cuá-p senalado provecho y ser
vicio á su real Estado se segµirá." Ces6 el 
Almirante de hablar, y levantóse el Obispo 
de tierra. :!irme y suplicó por licencia para 
tornar á hablar. Consultaron al Rey los 
dos que solian, con el modo y ceremoni~s 
ya deelaradas, y respondió el Gran Chan
ciller al Obispo: ''Reverendo Obispo, Su 
Majestad manda, que si más teneis que d~
cir, lo deis por eecrito, lo cual, despues se 
ved.'' Levantóse luego el Rey, y entróse 
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en su cámara, y no hobo en esto por enton. 
ces más: todo esto pasó allí estando yo 
presente. · 

CAPITULO CL. 

* De la, opinion que el obispo del Darien tuvo 
acerca de los indios, respecto de que fiiesen 
siocvos a natura. 

Paiece convenir que se refiera aquí 1a 
opinion que aquel Obispo tuvo destas gen. 
tes de las Indias, y de ]as ebras qne en 
ellas hicieron nuestra gente de España, pa
!ª dec!aracion de aquell? q?c el Obis_po di. 
Jo ante el Rey, que los md10s eran siervos 
a natum.. Esto parecerá por un tractado 
que compuso en latin é dedic6 á un licen
ciado B~rrera, médico, mu_y su amigo, el 
cual me lo dió á mí, porque lo era tambien 
mio, en el cual movió y determinó dos 
cuestiones: la una, sí la guerra que se ha
bia movido y hacia contra efltas gentes era 
justa. Ut?"IJ.,?l'b bellum hactenus contra in. 
dos Occeani maris insiilas incole11-tes sit 
just-um. La segunda cuestion, si los cauti. 
vos en aquellas guerras fnesen esclavos le• 
gales: Secundo, utrum capti in hoc bello 
BUnt servi legales. La primera cuestion res
ponde: ser las guerras injustas por defecto 
de autoridad, poi;qne ni el Papa tal autori
dad di6 en la concesion que hizo á los Re
yes destas Iudins, y los reyes de Castilla, 
n.o sólo nunca t1:1l autoridad dieron por pa
labra ni por escrito, pero muchas veces y 
por muchas instrucciones, mandamientos y 
exhortaciones, lo prohibieron, y diee así en 
su tractado: Sed in donatione qua Sum. 
mus Pontif exi tanquam universalis do. 
minus, has bwrbwras natiünes catholico 1·e
(JÍ Ferdinando dedit et donavit, aut ejut 
(}1"Udentissirno "et sapientwsimo ·regimmi 
c()'(l1¡misit, non inven-itur mandatwm taci. 
tum 'Vel iwpressu1n de bello indicendo co~
tra illos. Nec ipse serenissimus atque ca. 
tlwlioue Rem, alicui gobematori¿m sen 
exercitus ductorum, de quamplur1:bus ab 
ipso miasis a.d instruMdum pacifica'T!Jdu 
-reducew.lumque prmfidos indos ad obe
dientiam S«Zis apoatolicw et sum cmlJitu. 
din is nomine prmf atm Sedis, .tale bellum 
verbo vel scripto m{11/1,davit; immo lwc pro. 
hibuisse notum est aspicienti ejus exort,.,,. 
tiones et mand,ata, in scriptis quibus iris. 
trui jussit suos gu:bernatores et capitaneos, 

nt benlgnc et pa.cifice dictis ba1•baris sua
derent manita salutis multum sibi conf e. 
rentia audire et eis obtemperare sub aseve. 
mtione quod eis vn nuUo esaent mole¡;-ti, 
insuperque uxores, filios et quceque sua fo. 
rent ipsis conservabwntur intacta, et a 
quibuseurrique, 8Í quos habuissent adversa
rios, reddé1•ent securas. Si ergo auctoritas 
Principis ad justum bellum requiritu1·, 
sequitur quod omnia bella. mota conftra 
jam dictas ba1·ba1·os i'fljusta su,nt; et 'f l1' 

privatas-personas, nonsolum. sine auctori. 
tate Principis irnmo contra ejus muUipli. 
cem p1·ohibition~m. Lo mismo prueba ser 
injustas las dichas guerras por no babel' 
intervenido causa justa, que habia de .ser . 
que nos hobiesen ofendido, infestado, tur. 
bado y robado alguna cosa, qlte no nos la 
quisiesen restituir, 6 satisfacer, por la in. 
juria que nos hobie11en hecho, y dice así: 
Sed isti de quibus est se1·mo nec riostra pos. 
siaebant, nec in aliq_uo unqunm nobis in
! isti seu molesti fuerunt, nec n.ostris im. 
pedimentum pi'estarunt ubicumque decli. 
na1·e volue1'ttnt, {11/1,fequam mal-e et cru.d~
liter traotauntw. Curn igUur_ hiB non 
obstantibus, eos impugnarent et invaserint 
et hucusque vnvade1·e non cessant, eoruni 

_ bona i-n prmda_m et pers<>nas in captiv-ita. 
tem 1·edigendo, mulla auctoritate P1·inci. 
pü freti, neo cw1tsajusta ejusmovente, be, 
ne manifestum est bellum hact-enus motum 
co-ntra saipe dictas barbaros esse injustum. 

Cuanto á la. cnestion segunda, "que los 
indio~ tomados en aquellas guerras no sean 
ni pudil:lron ser esclavos,'' conclúyela des.
ta manera: Cum e?'f}O, 11,t ea: dictis patet in 
secundo qumsito1 nullo mod-0 per q_uam. 
C'Ullfique personam ciij uscumque condicio 
nis potuit indici justum et prop1·ium be. 
llum cont1'a prcefatos ·imclos, ·nulla in eis 
eulpa precedente; sequitur quod, aapti in 
tali bello non sunt servi eorum qui 00$ 

ceperunt, nec capientes lJosmnt eis jus. 
te domínari et pm· consequens tali-& do
minatio est t·iranioa, et cap ti non 81.6nt wr. 
vi lege justa sed opp1·esiira1 etc. Dice des. 
pnes ma@ ab3jo que no sean tampoco siervos 
a n<lttira: Et quod non sint serví a 1VJ,t,u-
1·a probatwr quonian ad hoc quin aliqui8 
sit natura dom.inus vel natura servus tria 
requiruri,twr; pri·m1.t-m, qu od domin11,s _pru. 
aeniia et ratione emcedat servum et quod 
se1'Vus omnino de.ficiat et careat his, sci
licet prudentia et ratione: secun.clum, quod 
sit tantm ittilitatis dom inus sm-vo quan
tro se1'1Jus domino: terti-um, quod s,wvus 
natura non cogat1tr per qu,emcumque in-
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diferenter se?'Vire domino nu,tura, std so. se pnso á·la letra la Cédula real, de la cual 
lwrn per b·incipem aut pitblicg,m persa. ocasionalmente se introdujeron los reparti-
nam. Despues de explicadas las dichas tres mientosque llamarondespnes encomienda;:, 
cond~ciones que se requieren paraq.1e uno sin tal mandar tácita ni expresamente, 11i 
sea siervo "por natu1°a, dice así: Si ergo, is- pasalle por el pensgmiento; de manera, que 
ta tria requirUJntur a.d dominium etservi- s6lo el 09mendador Mayor de Alcántara, 
tutem naturalem,, litculenter appa..ret quod • despues de la Reina muerta, contra ex pre• 
sic capti in injusto bello, quod est indic. so mandado de la dicha cat6lioa Reina, por 
turn, sine auctoritate Principis1 et sinejus- su propia autoridad fné el inventor dello. 
ta causa motum, non possunt qf.fic.i se1·vi Tornando al prop6sito <leste sefíor Obis_ 
tegales, et capientes sunt potius dicendi la- po de tierra firme, aunque supone, como 
frunculi et oppresores quam domini; qua dije, ser los indios siervos a natum, pero 
eadem rattone non, possunt esse servi na. no lo prueba ni lo aplica, las condiciones 
tu,ra, oum req1nratu1° auctoritas Pr,incipis y razones que el Fil6sofo pone donde lo 
determinantis et constituentis illos qu,i alega, que es en el libro I de su Política, 
sunt aptitudine domini ut aotu dominen. para que nna persona ó personas sean sior-
twr, et eos qtti sunt aptit'IJ.dine serví iit ae. vos por nátwt•cb, á los indios, y creo yo que 
tu pareant et se1·viant. Prívantm· ergo no osó aplicallas, porque no halló convc. -
juste hujusmodi oppresores, ne d& his quod nirles á los indios, y cnaL¡_uiera le pudiera 
v,i, ceperunt et oppre8e1'unt possitnt veltfti con la experiencia y ,,erdad mostrar el eon. 
de 1·e possessa disponere, quod est hab~re trario, y qne si él vie-ra que les con venia 
,~eounditm legalem quem vulgo sclavum claro lo dijera. En ésto me m:uavillo cómo 
a_ppeUant; privantwr insuper ne iclem su. se ofusc6 su entendimiento viendo él roa. 
perati etvfoti eisdem tyra-nnis et invaso?'i- nifiestamente que los iudios se sabían re .. 
bus comrnendentur et donentu1·, 'l.tt ea: illis gir, y tenian sus vneblos y Reyes y reiuos, 
aliquam possint conseq11,i utilitatem, quoél y ésto será m:i.nifiesto por lo que abajo se 
esthabereser'IJumnaturalemquivulgarivo- dijere; allende ésto, el buen Obi11po pare-
calJ'l.1,lo dic.ítur naboría. Injustum est enim ce haber errado la intencion del Fil6sofo, 
ut dominus nett-ura instituatiw iUe qui so. por no penetrar la médula de su sentencia. 
lum 8ibamet non servi qumrit u-tilitatern... Las condiciones 6 cualidades que ha de te. 

De aquí parece que- el Obispo no asigna ner el hombre para ser siervo por natu1·a, 
otra razon por donde los indios no los pu. son, segm, el Fil_ósofo, principalmente que 
dieron tener los españoles encome:nd,ados carezca Je juicio de razon, y como mente-
por siervos a natura, sino porque no los cato ó cuasi mentecato, y finalmente, que 
declaró el Rey por sienas a nafom, y tam- n~ se sepa regir. Esto se prueba porque 
bie.n1 aunque cortamente al cabo lo dice, dice allí Aristóteles, que el tal ha de dife. 
porque los españoles no lo:. tractaban de tal rir tanto del comun modo de razon que los 
manera que les fuesen tan provechosos co- hombres di.icretos y prudentes tieneu, co. 
mo los indios lo eran á elloG, y así, podal- mo difiere el cuerpo de la ánima y la bes. 
ta delas dos cosas qne se reqnerian para tia del hombre; por manera, que así como 
qne fuesen siervos por natura, dice que los el cuerpo 119 es c.:apaz de se regirá sí ni á 
españoles no los pudjeron tener encamen. otros, ni la bestia á sí ni á. las otras sino 
dados justamente, y por tanto eran tiranos por el :ínirna y por el hombre, a.sí el qne 
-é invasores injustos. De manera qne supo- • es siervo por natu1·a1 ni á sí JlÍ á, l9s otros 
ne en lo q ne el ice, los indios ser de sí, qne sabe ni puede saber regir, sino es por las 
es tener ap.titud é habilidad, ó por claro ha- perwnas prudentes, que sou, por la pni; 
blar, ser incapaces de se gobemar, y así ser dencia y buen juicio de tazon, señores, 
siervos de natu:"a, y que el Rey los pudie- ó por mejor decir, Gobernadores de otro& 
ra declarar por tales, y por tanto, dalle¡¡ á por n-atu-1°a. Las sefíales que tienen los 
los e$pañoles1 con tanto que les fueran tan siervos de natura por las cuales se pueden 
útiles cuanto á ellos los indios; á ésto pode- y deben cognoscer, son que la. unturaleza 
mos d_ecir en favor de 1os españoles, que la, les di6 cuerpos robustos y grnesos y feos, 
hora que el Rey daba los repartimientos ó y los mieillbros desproporcionados para 
enc-0miendas, ó las permitía dar, era visto ¡ · los trabajos, con los cnales ayuden, que 
dárr;elos por siervos por natu1·a, pero mm- es servil', {i los. prudentes; y las senales pa · 
ca Dios quiera qne tal intencion el Rey ni ra cognoscer los que son señores. ó perso. 
la Reina cat6lica jamás tuvieran., como µa. nas para saberse gobernar á. sí mismos y á 
rece arriba, libro II, en el cap. 14, y doude _otros, fa nntur~foza se las d16, y eGtas fue~ 
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ron y son, los cuerpos delicados y los ges 
tos hermosos por la mayor parte; y los Ór
ganos de los miombros bien dispnestos y 
propol'cionados. Todo ésto es del Fil6sofo 
y tráelo el mismo Obispo en aquel trncta
do, aunque en esto no concluye al propó. 
sito nada. 

CAPITULO O LI. 

• Lnpúgnase la opinion de que los indios fuesen 
siervos a natura. 

Pnes trayendo lo susodicho todo al pro_ 
p6sito, que los indios todos, como él supo. 
ne que lo Fon, no sean siervos a natura 
prnébaae clammente mostrado todo el con
trario. Manifiesto es que estas gen tes, en 
to;Jas estas Indins, las baUamos en pueblos 
y grandes pueblos poNadas, (JUe es señal 
y argumento grande de razon¡ ba11ámosfas 
con señores poderosos que las regían y go
bem::i.ban, hallárnoslas pacíficRs y en sus 
repúblicas ordenadas, y que cada nno de 
los vecinos tenia y gozaba de su hacienda, 
y casa y estado. Esto era imposible, ni con
servarse tanta gente ayuntada sin paz, ni 
la paz sin justicia, como es todo esto ave. 
rignado. Las señales, pues, que tienen de 
libres, y no de siorvos, por natura, tam
bien lo declaran, porque por la mayor par
te i::on de mny buenas disposiciones de 
miembros y órgn.oos de las poteGcias, pro. 
porcionadoe y delicados, y do rostros de 
buen parecer, que no parecen todos sino 
hijos Je seiiores, y son de muy poco traba. 
jo por su delicadez, y bien parece pues con 
los trabajos en que los habemos pnesto han 
perecido tantosmillaree-: desto habemos es. 
crito largo y probado en nuestro libro De 
único vocrdionis modo omnium gentium 
wl veram •'f'eligionem, capítulo 4°. Item, 
sin la prueha susodicha, que baetaria, pues 
hace evidencia de ser aquestas gentes libres 
y no siervas pornatura, pruébase tamhicn 
pol' ·lo que dice y añide allí el Filósofo, de 
los bárbaios que son propiamente siervos 
por natwra, entre los cuales no hay prin_ 
cipa<lo natural, porque no tienen 6rden de 
república, ni de sefiorío, ni snbjecion, con_ 
viene á saber, 110 tienen señores naturales, 
pon¡tle no hay entre ellos qnien tenga pru. 
ciencia g u bernn ti ni, ni prudencia electiva 
para elegir entre sí señor ó regente quien 
los gobierne, ni tienen leyes por qué f:e 
rijan, y obedezcan y teman, ni quien pro. 

hibn, ni castigne, 11 i tienen cuidado de la 
vida social, sino que viven como cuasi ani .. 
males. Pel'o todo el contrario vemos en los 
iudios, como es ma.nifiesto, porque ellos 
tienen Reyes y señores naturales, tienen 
6rden de república, tienen prudencia. gu. 
bernativ:a. y electiva, porque eligen los Re. 
yes que los rijan; tienen leyes por que se 
rijen á que obedecen y temen, y á quien 
los corrija y castigue, tienen gran cuidado 
de la vida social, lnego no son siervos por 
natura. 

TercEiramente se prueba lo mismo por 
esta manera: ser los hombres Fiervos por 
natiwa, es ~er est6lidos y santochados, y 
como mentecatos y bin juicio, 6 con muy 
poquito juicio de razon, segun lo que se 
colije de lo que allí dice dellos el Fil6sofo, 
y esto es como monstruo en la naturaleza 
humana, y así hao de ser muy poquitos, y 
por maravilla, como los monstruos por 
maravilla. se hallan en todas las especies de 
las cosas, segun parece por experiencia; 
porque un hombreó un animal, por mara. 
villa nasce y escojo, ó manco, 6 con un ojo, 
ó con más de doB, 6 con sois dedos, 6 con 
méoos de cinco y con otros defectos desta 
manera, y lo mismo es en los árboles y en 
Jas otras cosas criadas, que siempre nascen 
y son perfectas, segun sus especies, y por 
maravilla. hay monstruosidttd en ellas, quo 
se dice defecto y error de la naturaleza, y 
mucho ménos y por más maravilla esto 
acaesce en la naturaleza humana áun en lo 
corporal, y muy mucho ménos es necesario 
que acaezca en la monstruosidad del en_ 
tendimiento, ser, conviene á sabor, UDa 
persona loca, 6 santocbada. 6 mentecata, y 
ésto es la mayor monstruosidad que puede 
acaecer, colllo el ser de la naturaleza hu
mana consi'lta, y principalmente. en ser 
racional, y por consiguiente sea la más exe
lente de las cosas criadas, sacados los ánge
les, y que sea monstruosidad los seme
mejantes defectos del entendimiento, dí
celo el Comentador en el libro III "De 
ánima.." E1·r01·, inqi\it, 1·ntellectus et fals<i 
opinio ita se habet in cognitionilrus, 
sícut monsfr'u,m in na.tivra, co1'porali. Pues 
como los monstruob en la naturaleza cor. 
poral de todas las cosas criadas, acaezcan 
por gran maravilla, y, por razon de la 
dignidad de la naturaleza huma.na, mucho 
ménos acaezca hallarse monstruo cuanto al 
entendimiento, conviene á saber, ser algu. 
na persona loca, meotecata, santochada y 
careciente.de convioi&nte juicio de razo)l 
para se gobernar, y éstos sean los que pol' 
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naturaleza son siervoi, y e$tas ()'entes sean • 1 ,., 
tan mnmerab es; luego imposible es, aun. 
que no bebiésemos visto por los ojos el 
contrario, que puedan ser siervos po'r na. 
tum, y a.sí, monstruos en la naturaleza hu
mana, como la. naturaleza obre siempre 
perfectamente y no falte sino en muy mí
nima parte, como el Fil6sofo prueba en 
el libro II De C<:!lo et rn1mdo, y en otros 
muchos I ugares. Y ésto confirma bien claro 
á nuestro prop6sito, Sancto Tomás, en la 
primera parte, cuestion 23, art. 7°, ail Ter 
ticim, donde dice, que el bien proporcio. 
nado al comun estado de la naturaleza, 
siempre acaesce por la mayor parte y faL 
ta por la menor, como parece que loe hom. 
bres, por la mayor parte se hallan tenet· 
suficiente ciencia y babili1a.d; falta, como 
son los que moriones y locos 6 mentecatos 
se llaman. Esto es de Sancto Tomás. Ofúa . 
case, puea, el Obispo de tierra firme ha. 
ciendo á toJas estas tan infinitas naciones 
siervos por naturaleza, viendo él clartt
mente lo contrario, y por ésto creo yo que 
no osó aplicar las calidades de los tales 
siervos que el Filósofo tra.e, por ver que 
por ninguna. manera. convenian á loa indios, 
y así pas6 disimulando. 

Erró asimismo, á lo que parece, en ]a 
intenaion del Filósofo, porque el Fil6sofo 
dos cosas pretende allí ensefi'.ar; una, que 
la naturaleza., como no falte en las cosas ne
cesarias á la vida humana, así como pro
veyó de inclinacion á loa hombres para ser 
sociales y vivir muchos en un lugar, foé 
necesario proveer que algunos natnml
mente fue@en hábiles para poder á otros 
regir é gobernar, y do aquellos se eligiesen 
los que gobernasen, porque muchos juntos 
no podrian vivir vida quieta y sin con. 
fusioo, si entre ellos no hobiera quien los 
gobernara. Pero no se entiende que to_dos 
los que por naturaleza son prudentes, sean 
luego sefiores de los que méaos saben, por. 
que si así fuese, muchos Reyes serian 
siervos de sus vasallos, ni se sigue tampoco 
que todos los que tienen poco entendí_ 
miento, luego sean siervos de los que más 
sabeo, porque así todo el mundo se turba. 
ria y confundiría, y si el Obispo entendi6 
que nosotros, por ser más sábios y políticos 
qno estas gentes, aunque ellos tuviesen 
como tenían sus policias ordenadae, los 
podiamos señorear por razon de ser siervos 
por natura, err6 en la intencion del Filó
sofo que s6lo quiso enseñar haber proveido 
la naturaleza, entre los hombres y en todas 

las uaciones, muchos prudentes y de buen 
juicio de razon_ para los otros gobenlflr, 
como ea m2nifiesto y queda bien probado; 
pues ningun reino ni provincia, ni pueblo, 
en islas y en tierra firme hafümos, que no 
tuviese su Rey é seüor natural, mediato ó 
inmediato; luégo no son siervos por natura 
estas n~ciones, para que nosotros, aunque 
seamos más hábiles, las debamos señorear, 
ántes, en ver<lad, que en muchas paites 
destas Indias tenian muy mejor manera de 
gobierno, cuanto sin fe uel verdadero Dios 
se puede alca.nzar, que nosotros, y por con
siguieqte, por aquestn. razon, más jnsta
mente y segun natura pudiéra.mos servilles 
y ellos sefiorearnos. Lo otro, que el Filó. 
sofo allí ensena, es, que p:il,ra cumplir con 
las dos combinaciones ó compaflias nece
sarias de la casa, qne son marido y mujer, 
y sefíor y siervo, provey6 la naturaleza de 
algunos siervos por natura, errando ella 
que les faltase el juicio necesario para se 
gobernal' por razon, y los diese fuerzas cor
porales para qne sirviestin al señol' de la 
casa, de manera que á ellos, siervos por na. 
tum, fuese provechoso y á los que por na
tura fuesen señores delloe, qne es ~er pru. 
dentes para gobernar Ja casa, porque im
posible 6 cuasi imposible es la ca~a. poder. 
se conservar sin siervo, 6 por naturaleza 
6 habido por guerra, y cnando no lo hay, 
otra persona por su soldada que sirva, y en 
los pobres, qne ni siervo ni mozo de sol
dada puedan tener, en lugar dellos se so. 
corre con un buey arador, 6 con otro do• 
méstico animal. Así lo dice allí el Filósofo; 
y desto segundo ninguna cosa toca los in. 
dios, porque no s,in santochados, ni mente
catos, ni sin suficiente juicio de razoo para 
gobernar sus casas y las ajenas, como queda 
declarado y aprobado. Desta materia deja
mos escrito en nuestra Apologín, escrita en 
lengua castellana, y en latio en el libro 
De unico vo,:ationi.s modo, etc.; y otro li. 

j bro en leugua tambien castellana, cuyo 
; título es .Apologétic~ Historia, donde pon_ 

go muy en particulm· y á la larga las cos. 
j tnru bres, y vida, y religion, y policia, y 

gobernacion, qne todas estas naciones te_ 
nian, unas más y otras ménos, y todai;, 
empero, que mostraron ser hombres razo
n!tbl es y no siervos por natitra, como el 
Obispo dijo. Dejadas alguna. pocas que 
áun no habian llega.do á la perfeccion de 
ordenada policía, como antiguamente todas 
las del mundo á los principios de las po. 
blaciones de las tierras estuvieron, pero 
no por eso carecen aquellas de buena razon 
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